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15 mayo 2026 
 
DR. LARRY SADIT ÁLVAREZ MORALES 

Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 
 

DRA. MARTHA CECILIA MENGUAL QUINTERO 
Secretario General  

 

DR. HORACIO SANTANA CAICEDO 
Superintendente delegada para la Operación 

 
DRA. KELLY JHOANA IRURRIAGO TORREGROSA 
Superintendente Delegada para el Control  

 
ING. MARIANA QUINTERO TEJADA 

Jefe Oficina de sistemas 
 

DR. MIGUEL DANTONIO DE LA HOZ GARCÍA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

DRA LUCIA ESPARZA BAENA 
Jefe de Comunicaciones 

 
LÍDERES DE PROCESO Y DEPENDENCIAS 
 

TEMA DE INFORME 
 

Informe seguimiento a la audiencia de Rendición de Cuentas Vigencia 2025 
y al PAAC componente Rendición de Cuentas. 
 

1. INTRODUCCIÒN 
 

El presente informe, pretende realizar un seguimiento al desarrollo de la estrategia 
de rendición de cuentas, así como al componente “Rendición de Cuentas” del Plan 
Anticorrupción de atención al ciudadano (PAAC) 2025. En este proceso, se verificó el 

cumplimiento de las actividades programadas por elemento (Alistamiento, Diálogo y 
Responsabilidad) en el cronograma “Estrategia de Rendición de Cuentas 2025 de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada”. Además, se realizó seguimiento 
en la Suite Vision Empresarial del PAAC, correspondiente al componente “Rendición 
de cuentas”. 

 
2. MARCO NORMATIVO 

 
- Constitución Política de Colombia 
- Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”. 

- Manual Único de Rendición de Cuentas Versión 2 “Dirección de Participación, 
Transparencia y Servicio al Ciudadano”. 

- CONPES 3654 DE 2010 – “Política de Rendición de Cuentas de la Rama 

Ejecutiva”. 
- Ley 1757 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática” Título IV DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS “ 
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- Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.” Capitulo VI POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES Y PEDAGÓGICAS - Articulo 73. “Plan anticorrupción y atención 
al ciudadano”. 

- Decreto 124 de 2016 “Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 
del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano" 

 
3. OBJETIVO 

 
Evaluar el avance de la Estrategia de Rendición de Cuentas de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, así como la gestión del componente de 'Rendición 

de cuentas' del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley 1474 de 2011, la Ley 1757 de 2015 y el Decreto 124 de 2016. 

 
4. ALCANCE 
 

El alcance de este informe se limita a las tareas planificadas y ejecutadas hasta la 
fecha; para reporte vigencia 2025. 

 
5. INFORME EJECUTIVO RENDICION DE CUENTAS – VIGENCIA 2025. 

 
La Audiencia Pública es un mecanismo de rendición de cuentas y una expresión de 
control social, convocada y organizada por la administración para informar, explicar 

y dar a conocer la gestión realizada y los resultados alcanzados a los ciudadanos, la 
sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, en 

cumplimiento a la estrategia anual de rendición de cuentas. 
 

La presente evaluación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la 

ciudadanía comprende la verificación del cumplimiento de los objetivos del proceso 
de rendición de cuentas, así mismo evalúa las acciones desarrolladas para lograr la 

transparencia institucional, facilitando la información y comunicación con la 
ciudadanía. 
 

5.1 GENERALIDADES DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE 
CUENTAS 

 
➢ Alcance de la actividad de Rendición de cuentas: 

 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la audiencia pública 
de rendición de cuentas presentó los resultados de la gestión adelantada en la 

vigencia 2025. 
 

➢ Fecha y Lugar de Realización: 

 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada llevó a cabo el evento de la 

audiencia pública de rendición de cuentas - Vigencia 2025, el día 10 de abril del 2026 
iniciando a las 10:00 am, en el auditorio primer piso Torre 4, ubicada en la Calle 24ª 
No 59-42, sede principal; con trasmisión en vivo por las redes sociales de la entidad 

de Facebook y YouTube 
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5.2 ESTRATEGIA DE RENDICION DE CUENTAS 2025 
 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada implementa una estrategia de 

Rendición de Cuentas alineada con el MURC (Manual Único de Rendición de Cuentas), 
para su implementación se establece el siguiente cronograma: 

 
PREPARACIÓN 

 

 
 
EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 
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Se observó un cumplimiento del 100% en la entrega y ejecución de las actividades 
establecidas en el cronograma para las etapas planeadas de la siguiente forma: 

 
➢ Se realizo la publicación del informe de seguimiento a la estrategia de rendición 

de cuentas de la vigencia 2025, publicado en la página Web de la entidad, 
información que puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

https://supervigilancia.odoo.com/informes-2025 
 

 
 

➢ Elaborar el cronograma con el equipo de trabajo para la realización de la 

audiencia de rendición de cuentas 2025, publicado en la Estrategia de 
Rendición de Cuentas 2025; información que puede ser consultada en el 

siguiente enlace: 
 
https://supervigilancia.odoo.com/estrategia-de-rendicion-de-cuentas 

 

 
 

 

En la etapa de preparación con las cinco (5) actividades a ejecutar, se realizó la 
gestión del 100% dentro de las fechas establecidas. 

  
Respecto de las demás etapas, “Ejecución, Seguimiento y Evaluación,” las cuales 
incluyen un total de seis (06) actividades, la fecha establecida conforme al 

cronograma de la Estrategia de Rendición de Cuentas, se realiza dentro del periodo 
establecido. 

 
Se evidencia que el cronograma de la Estrategia de Rendición de Cuentas fue 
ejecutado con base en la planificación correspondiente a la vigencia 2025, la cual fue 

publicada el 31 de marzo de 2025. En dicha planificación se efectuaron ajustes en las 
fechas, estableciendo la realización de la audiencia para el 10 de abril de 2026, en 

consideración a que durante la vigencia 2025 no se llevó a cabo ninguna audiencia 
de rendición de cuentas. 

 

5.3 GESTION PREVIA A LA RENDICION DE CUENTAS 
 

➢ Preparación, convocatoria y divulgación de la Audiencia Pública 
En cumplimiento de lo señalado en el Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC), 
desde hace 3 meses de anticipación, se publicó en el banner de la página web, 

https://supervigilancia.odoo.com/informes-2025
https://supervigilancia.odoo.com/estrategia-de-rendicion-de-cuentas
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www.superviilancia.gov.co y la invitación en las redes sociales (Facebook e 
Instagram, tiktok, W) de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
información dirigida a los vigilados, servidores públicos y ciudadanía en general, 

interesados en participar. 
 

La Audiencia Pública se llevó a cabo el día 10 de abril de 2026 a las 10:00 a.m., 
conforme a las invitaciones difundidas tanto en redes sociales como a través de los 
correos electrónicos institucionales dirigidos a los funcionarios y contratistas de la 

entidad. 
 

A continuación, se presenta el registro de las acciones de convocatoria y divulgación 
realizadas: 
 

Facebook      TikTok 
 

  
 
 
INSTAGRAM     X (Twiter) 

 
  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Correos Institucionales 
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La divulgación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la 
vigencia 2025 se realizó a través de los canales oficiales de la entidad, 
específicamente en las redes sociales institucionales Facebook y YouTube; el evento 

fue transmitido en vivo, garantizando el acceso y la participación de la ciudadanía. 
 

5.4 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PUBLICA RENDICION DE CUENTAS 10 
ABRIL DEL 2026 

 

La Audiencia fue transmitida en vivo y en directo, como se señaló, a través de 
YouTube y Facebook; la transmisión oficial de la Audiencia Pública se encuentra 

disponible en el siguiente enlace: 
 
https://www.youtube.com/watch?v=JnEqYTKj364. 

 
También se realizó la invitación de manera presencial en las instalaciones de la 

entidad, con participación ciudadana. 
 
 

 
Trasmisión en vivo de YouTube   Trasmisión en vivo Facebook 

 

 
 

     
Fuente: Redes sociales entidad 

 
 
 

5.4.1 TEMAS TRATADOS SEGÚN ORDEN DE PRESENTACION 

 
La audiencia se inició, luego de los actos protocolarios, con la presentación y entrega 
del Informe de Gestión 2025, por parte del Superintendente de Vigilancia y Seguridad 

Privada el Dr. Larry Sadit Álvarez Morales. 
 

En la presentación del Informe intervinieron también los delegados y jefes de las 
oficinas: 

 
5.4.2 RESULTADO DE LA GESTION DE RENDICION DE CUENTAS 

 

Se realizo presentación general por parte del Señor Superintendente de los logros 
alcanzados desde su nombramiento a la entidad enfocado en acciones de ilegalidad en 

el sector de la vigilancia en control de armas y cambio de enfoque del sistema de 
Control, inspección y Vigilancia. 
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=JnEqYTKj364


 

Página 7 de 22 

Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 

4 Piso 3 Centro Empresarial 

Sarmiento Angulo 

Conmutador: (+601) 307 8038 
Línea gratuita: 01 8000 119703 
 

 Código: FOR-GES-110-009 

Fecha aprobación: 24/12/2024 

Versión: 15 
 

 

7 
 

EXPOSICION RESULTADO DE LA RENDICION 
 

➢ MISIONALIDAD – DELEGATURA PARA EL CONTROL 

 
Se allegaron 2.651 quejas de vigilados, con tramite y respuesta de fondo 1991; en el 

grupo de inspección con 141 visitas de inspección a nivel nacional, clasificadas en 
diferentes tipos de visitas, se realizó la concentración en prestadores no autorizados; 
se impulsaron 8128 procesos del grupo de sanciones en sus diferentes etapas, 

evitando caducidad de los procesos, realizando control de porte de armas y se 
minimizaron tutelas por no respuesta a avances de los procesos. 

 

 
 

 
Se hace aclaración del proceso de ubicación, depuración y licenciamiento de las armas 
que se encontraban perdidas, ubicándolas en las empresas a las cuales estaban 

asignadas, con una ubicación del armamento del 95% registradas en la entidad, y una 
estructura de cobro equilibrada para las empresas de vigilancia, fortaleciendo la 

sostenibilidad y equidad del sector. 
 
 

➢ OFICINA JURIDICA 
 

Se implementó en agosto del 2025 reglamento tarifario que busca asegurar un ingreso 
justo para el personal operativo con la reforma laboral la cual generó un impacto 

positivo en el sector de la vigilancia, al establecer incrementos en el salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV), ampliar la jornada nocturna, reconocer recargos 
dominicales y de días de descanso de manera progresiva, y reducir gradualmente la 

jornada laboral, garantizando los derechos de los trabajadores. La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada realizó seguimiento al cumplimiento de estas 

disposiciones legales, verificando su aplicación en las empresas del sector. 
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,   
 

Se expide la resolución a Ley Lorenzo del sector vigilancia donde se busca la protección 
de los caninos con control de jornadas laborales y edad de retiro, salud de los canes, 
se realizaron visitas de inspección y control de las empresas, realizando sanciones a 

los vigilados que incumplan con sus cuidados y protocolos de los caninos. 
 

  
 

➢ MISIONALIDAD – DELEGATURA PARA LA OPERACION 
 

Se recibio la delagatura para la operación con mas de 5000 tramites pendientes 
realizados de manera manual, lo cual  oocasionaba represamiento, agrabando el 
cumulo de tramites sin resolver para el cierre del periodo 2025, se realizo digitalizacion 

de los documentos; y se realiza mesa de trabajo con el ministerio de transporte para 
vigilar los vehiculos blindados que se encuentran en personal indebidas; descongestión 

de tramites de periodos atrasados, con un aproximado a cierre de año de 16.000 
tramites; se realizó plan de choque para evacuar estos trámites publicándolos en la 
página web para que el vigilado tuviera conocimiento y poder dar respuesta, dando un 

avance del 63% de los tramites represados. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
➢ OFICINA DE SISTEMAS 

 
El Sr. Superintendente realiza la apreciación de la transformación digital que se está 

realizando durante el segundo semestre del 2025, donde se encuentra efectuando una 
transición del papel a lo digital, para dar avance a los procesos de la superintendencia, 
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implementando el gestor documental electrónico, desarrollo de la sede electrónica, 
atención al cliente por digiturnos.  
 

Dando respuesta a la ciudadanía se amplía la información de los avances desde la 
oficina de sistemas en la sede electrónica, tableros de control, certificados en línea 

sanciones y PTEE. 
 

  
 
 

➢ OFICINA DE PLANEACION 
 
Cumplimiento del 97% de planes institucionales, visita de Icontec con resultados 

favorables con certificación al 2026, modernización en gestión de calidad de la Suite 
Vision, articulación en el rediseño institucional; apoyo en el proyecto de inversión, 

implementación política fortalecimiento PTEE y SARLAFT 2.0. 
 

 
 

➢ SECRETARIA GENERAL 

 
Resultados para el periodo 2025 por el grupo de recursos financieros presupuesto de 

$38.059.000 distribuidos en inversión de la entidad de $ 4.575.000 y funcionamiento 
$33.484.000; del grupo interdisciplinario con 95 actuaciones disciplinarias, 
actualización del manual de contratación, levantamiento de inventario por parte del 

grupo de recursos físicos, en gestión documental se realizó mejoramiento de archivo 
general, con el grupo de recursos humanos avance en el rediseño institucional, se han 

realizado los encargos internos con el personal de planta, cumplimiento con el acuerdo 
sindical, y con el grupo de atención al usuario avance en trámites de solicitudes 
presentadas y actualización de bases de datos. 
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➢ CONTROL INTERNO 
 
Como lo señalan las normas, al término de la Audiencia, la Oficina de Control Interno 

presentó su respectivo informe de evaluación sobre la realización de la Audiencia 
Pública  de Rendición de Cuentas 2025; finalizó con la intervención de la Jefe de la 

Oficina de Control Interno, quien destacó sus principales roles en el liderazgo 
estratégico junto con las directivas, la prevención y gestión del riesgo, así como el 
seguimiento y evaluación de los controles de la entidad; implementación de modelo 

estándar de control interno -MECI, evaluación de riesgos, actividades de 
control, Información y comunicación 

 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, tuvo una duración de una 1 hora con 
38 minutos; el video obtuvo 6086 visualizaciones  a la fecha de este informe, 

con 83 likes; con una asistencia presencial cerca de 90 asistentes.  
 

Finalmente, se realizó una invitación a los asistentes y ciudadanos para diligenciar la 
encuesta de satisfacción de la audiencia pública, con el propósito de fortalecer la 
retroalimentación y mejorar los espacios de diálogo entre la entidad y la ciudadanía. 

 

 
 

 
5.4.3  CONSULTA Y PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA 

 
En paralelo con la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2025, la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada implementó estrategias de 
participación ciudadana para fomentar la transparencia y el control social. En 
cumplimiento del marco legal vigente, como la Ley 1757 de 2015, la entidad utilizó 

sus canales institucionales en Facebook y YouTube para establecer un diálogo 
bidireccional con sus grupos de valor sobre la gestión realizada. 

Para facilitar esta interacción, se habilitaron chats en vivo y espacios de consulta 

abierta que permitieron a los ciudadanos expresar sus inquietudes y solicitar 
profundización en temas específicos. Este ejercicio garantizó una participación 
incluyente y efectiva, permitiendo que las dudas de los ciudadanos fueran resueltas 

en tiempo real durante la transmisión, fortaleciendo así la legitimidad institucional y 
el acceso a la información pública. 

El Grupo de comunicaciones se encargó de realizar la transmisión en vivo y consolidar 

la información de la participación de la ciudadanía,  como se muestran las siguientes 
imágenes: 
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 Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 
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Fuente: Anexos 
entregados por el grupo 

de comunicaciones 

 
 

  

 
 

Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 
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Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 
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Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 
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Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 

 

 

 
 

Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 
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Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 
 

 

Adicionalmente, se recibieron preguntas y observaciones por parte de la ciudadanía 

con posterioridad a la realización de la Audiencia Pública, a través de las redes sociales 
Facebook y YouTube. Dichas intervenciones fueron recopiladas y sistematizadas por la 
entidad, y se encuentran adjuntas al presente informe como soporte del ejercicio de 

participación ciudadana. Este insumo complementa el proceso de diálogo, permitiendo 
identificar inquietudes posteriores al evento y fortaleciendo el seguimiento a los 

compromisos institucionales en materia de rendición de cuentas. 
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Fuente: Anexos entregados por el grupo de comunicaciones 

 
Con esta gestión, se evidenció el cumplimiento de los lineamientos normativos 
relacionados con la promoción de escenarios de diálogo y participación, contribuyendo 

al fortalecimiento del control social y a la mejora continua del proceso de rendición de 
cuentas institucional. 

 
Este mecanismo facilitó la recolección de información en tiempo real, favoreciendo la 
priorización de contenidos y el fortalecimiento del componente de diálogo, 

garantizando así que la audiencia respondiera a los principios de: 
 

➢ Transparencia, al divulgar información clara, accesible y pertinente. 
➢ Participación, al incorporar la voz de la ciudadanía en la construcción del 

ejercicio. 

➢ Responsabilidad, al permitir a la entidad explicar y sustentar su gestión frente 
a los temas de mayor interés público. 

 
 

5.5 EVALUACION Y ANALISIS DE LA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS 
– VIGENCIA 2025 

 

Una vez finalizada la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la 
vigencia 2025, realizada el 10 de abril de 2026, la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada dispuso la publicación de la encuesta de satisfacción, con el fin de 
evaluar la percepción de la ciudadanía sobre el desarrollo de este espacio de 
participación. 

 
El instrumento fue diseñado para ser aplicado posterior al cierre de la jornada, 

orientado a medir el nivel de satisfacción de los ciudadanos frente a su experiencia 
durante la audiencia, así como a recoger sus opiniones y sugerencias para el 
mejoramiento continuo de este ejercicio institucional. 
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Los resultados obtenidos, presentados en este informe, permiten realizar un análisis 
integral de la jornada de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, evaluando el 
impacto de la estrategia implementada. Asimismo, estos insumos constituyen una 

base para la formulación de acciones de mejora orientadas a fortalecer los 
mecanismos de participación, interacción y diálogo con la ciudadanía interesada en la 

gestión y la oferta institucional de la entidad. 
 
Para garantizar la participación y la retroalimentación ciudadana, la encuesta fue 

socializada mediante las redes sociales a los ciudadanos y usuarios de los servicios 
de la entidad, como se muestra en la siguiente imagen: 

 
 
 

 

      
 

 
 

 
 
 

➢ ANALISIS DE LOS RESULTADOS   
 

Las preguntas planteadas a continuación fueron diseñadas para medir la 
percepción ciudadana respecto a la jornada de Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, se respondió la encuesta de un total de 29 ciudadanos, se deja en ejemplo 

una (1) respuesta; los participantes de la encuesta de evaluación fueron diferentes 
tipos de ciudadanos. 

  
Se comparte el Enlace -encuesta "evaluación de la audiencia pública de rendición 
de cuentas 2025", en formulario Google: Encuesta de Evaluación – Rendición de 

Cuentas 2025 de la Supervigilancia. 

 
Preguntas:  
 

Se relaciona informe suministrado por el grupo de comunicaciones referente a las 
preguntas y respuestas de la ciudadanía, como se muestra a continuación: 
 

 
1. Tipo de participante 

29 respuestas 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeRlLLAcJpXHvznhdDzE8cIy2uxM6_z-2wa3eW5KRPQeI64tQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeRlLLAcJpXHvznhdDzE8cIy2uxM6_z-2wa3eW5KRPQeI64tQ/viewform
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2. ¿Cómo se enteró de la rendición de cuentas? 

 

 
 
3. ¿Participó o visualizó la rendición de cuentas 2025 realizada el 10 de abril del 
presente año? 

 

 
 

4. ¿Cómo califica la claridad de la información presentada? 

 
5. ¿La información presentada respondió a sus expectativas? 
 

 
    6. ¿Considera que los temas abordados fueron relevantes? 
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7. ¿Cómo evalúa la organización y desarrollo de la audiencia? 
 

 
8. ¿Considera que se promovieron espacios de participación ciudadana? 
 

 
 
9. ¿La rendición de cuentas fortaleció su confianza en la entidad? 
 

 
 

10. ¿Qué aspectos destacaría de la rendición de cuentas? 
 

Respuesta ciudadana: El manejo que se le viene dando a las armas 
 
11. ¿Qué aspectos considera que deben mejorar? 

 
Respuesta ciudadana: Agilizar más los procesos 

 
12. Si tiene alguna recomendación adicional, por favor indíquela: 
 

Respuesta ciudadana: Que las respuestas y sistemas sean más amigables con las 
empresas los documentos y respuestas son tardíos. 
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6. CONCLUSIONES 
 

➢ La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada formuló y ejecutó la 

Estrategia de Rendición de Cuentas 2025 conforme a los lineamientos 
normativos vigentes (Ley 1474 de 2011, Ley 1757 de 2015 y Decreto 124 de 

2016), garantizando el cumplimiento de los principios de transparencia, 
participación y responsabilidad en la gestión institucional. 
 

➢ Se alcanzó el 100% de las actividades programadas en las etapas de 
alistamiento, diseño y preparación, evidenciando una planeación estratégica 

coherente con el Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC) y una 
ejecución articulada entre las dependencias responsables. 

 

➢ La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, realizada el 10 de abril de 2026, 
se desarrolló de manera efectiva mediante canales presenciales y digitales, 

con transmisión en vivo por redes sociales institucionales, garantizando el 
acceso y la participación de la ciudadanía en tiempo real. 

 

➢ Los mecanismos de interacción implementados (chats en vivo, encuestas y 
espacios de consulta), fortalecieron el control social y permitieron recoger 

inquietudes ciudadanas, consolidando la legitimidad institucional y la 
confianza en la gestión pública. 

 
➢ Se evidenció durante la vigencia 2025 un avance significativo en la 

modernización tecnológica, la gestión documental y la digitalización de 

trámites, lo que contribuye a la eficiencia administrativa y al fortalecimiento 
de la atención al ciudadano. 

 
➢ A pesar de la reprogramación de la audiencia para el año 2026, la entidad 

cumplió materialmente con el ejercicio de rendición de cuentas, garantizando 

la divulgación de resultados y la interacción con los grupos de valor. 
 

➢ Los resultados obtenidos y la retroalimentación ciudadana constituyen 
insumos esenciales para la mejora continua del proceso, orientando acciones 
futuras hacia una mayor oportunidad, pertinencia y efectividad en la rendición 

de cuentas institucional. 
 

7. RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS. 
 

➢ Fortalecer la planeación estratégica institucional, asegurando que la Estrategia 

de Rendición de Cuentas sea formulada, aprobada y publicada dentro del 
primer trimestre de cada vigencia, en coherencia con los lineamientos del 

Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC) y el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano (PAAC). 
 

➢ Garantizar el principio de oportunidad, programando y ejecutando la Audiencia 
Pública dentro de la misma vigencia evaluada, para mantener la pertinencia 

del ejercicio frente al control social y la evaluación ciudadana de la gestión 
institucional. 

 

➢ Implementar mecanismos de seguimiento permanente al cronograma de 
actividades, mediante controles semanales o quincenales que permitan 

identificar desviaciones y aplicar acciones correctivas oportunas, fortaleciendo 
la trazabilidad del proceso. 
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➢ Optimizar la gestión del cronograma institucional, evitando ajustes 

extemporáneos y articulando la programación con las capacidades operativas 

y técnicas de las dependencias involucradas, para asegurar coherencia entre 
planeación, ejecución y evaluación. 

 
➢ Analizar las causas de desviaciones o reprogramaciones, aplicando 

metodologías de análisis de causa raíz que permitan establecer medidas 

preventivas y correctivas, reduciendo la recurrencia de retrasos en futuras 
vigencias. 

 
➢ Consolidar los mecanismos de participación ciudadana, manteniendo y 

ampliando los canales digitales y presenciales de interacción, garantizando 

accesibilidad, inclusión y respuesta efectiva a las inquietudes de los grupos de 
valor. 

 
➢ Fortalecer el proceso de evaluación y retroalimentación, integrando los 

resultados de la encuesta de satisfacción y otros instrumentos de percepción 

ciudadana en los planes de mejora institucional, para elevar la calidad del 
ejercicio de rendición de cuentas. 

 
➢ Articular el componente de rendición de cuentas con el PAAC, asegurando 

coherencia entre la estrategia anual y los objetivos del Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano del 2025, de manera que ambos instrumentos se 
complementen en su implementación y seguimiento. 

 
 

8. SOPORTES DEL INFORME 
 

• Estrategia de Rendición de cuentas 2025. 

• Suite Vision Empresarial. 
• Video rendición de cuentas YouTube supervigilancia 

• Información consolidada enviada por el grupo de Comunicaciones 
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